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RESOLUCION de la Delegadon Provincial de Bar
celona por la que se Qutoríza 11 declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica {lue
se cita.

Curnplldos los trámites reglamentar íos en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A,>l, con domicilio en Barcelona (Archs,
número 10), en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac·
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo 98 de la línea Sabadf.'ll-Mollf'1
Final de la misma: E. T. Salas.
Término municipal a que afecta: polinya.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,044.
Conductor: Cu. de 10 milímetros cuadrados de ,secclón
Material de apoyo: Madera.
Estación transformadora: 10 KVA. - 25/0,33-0.22 KV

Esta Delegación Províncíal, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicítada y declarar la
ut11id~ pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciO
nes que establece el Reglamento de la Ley 10' 1966, aprobada
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de julio de 1970.-El Delegado provincial. Vic
tor de Buen Lozano.-1O.684-C

RESOLUCION de la DeleuadiJl! Prorincial de Bar
celona por la que se autoriza :U declara la utilidad
pitblica en concreto de la in.~taladón eleetrica que
:se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.n, con domicilio en Barcelona (Archs,
número lO>, en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
dA servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
teríslicas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 15 derivación <,CIare:;,
Final de la misma: E. T. «Valles Esteve))
Término municipal a que afecta: Odena,
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,694.
Conductor: Aluminio-acero de 19,55 milímetros ti_ladradcs de

sección.
Material de apoyos: Madera, hormifY6n.
Estación transformadora: 100 KVA. -25 I O.aB-0.22 K'I,.'

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 ~e marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de nOVIembre de 1939, y Reglamento de Línea¿; Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilida~ pública de la misma a los efectos de la Imposición de
1:1 serVIdumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reg:amento de la Ley 10/1966. aprobadO
por Decreto 2819/1966

Barcelona. 7 de julio de 1970. --El Df'1cgado provincial. Vic
tor de Buen Lozano.-10.683-C.

RESOLUCION de la Deleuacir'm Pro/'illcial de Bar
celona por la que se autori::alJ declara la utilidad
Imbl.ica en concreto de la in;:;talad,',n cléctríca que
se ""ita.

CumpHdos los trámites reglamentarías en d expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instanda de {(Hidroelé¡;·
tr!ca de Cataluña, S. A,l), con domícilío en Barcelona (Archs,
numero 10), en solicitud de autorización para la instalación y
declara~i()n de utílidad pública. a los efectos de la Imposición
de servldumbre de paso de la instalación eléct.rica. C'-(va:.; carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo 82 de la linea Tarrasa-UlJastrf']l.
Final de la misma: E. T. Urbanización San Miguel.
Término mtlllÍcipal a que afecta: Viladecafalls.
Tensión de servic;io: 6 KV.
Longitud en kilómetros: 389 metros.
Conductor: Aluminio acero de 49,48 milímefro'" cuadrDdo::> de

sección. ~ .

Material de apoyos: Madera y metálicos.
Estación transformadora: 100 KVA.-6/0,380-0,220 KV.

Esta Delegaclún Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
di-' noviembre de 1939, JI Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solícitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 1011966, aprobado
por Decreto 26iH,'1966

Barcelona. 23 de julio de 1970 - El DiClet?ado provincial, Víc
tor de Bllf'-ll Lozano 10 (iB6-C.

HESOLUCION de la. Delcyuciol/. Províncíal de Bar
':elona por la que se autoriza JI deGlara la utilidad
pública en umcJ'elo de la instalación eléctrica que
_,e cita.

CUlnpljdo~~ los tramites rfglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica dE Cataluña. S. A.}), con domicilio en Barcelona (Archs,
número 10L en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de- servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
te-ristlcas H'cnicas principales son las siguientes:

Origen dt: la línea: Apoyo 220 de la línea Manso Figueras
Igualada

Final de In misma: E. T. Icanasa
Término municipal a que afecta: Collb~HÓ

Tensión de servicio: 25 KV<
Longitud en kíl6metros: 158 metros_
Conductor: Cobre de 25 milímetros cUil,drados de sección,
Material de apoyOs~ Madera.
Estación transformadora: 100 KVA. - 25·0.38-0,22 KV,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Deej'eto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglament.o de la Ley 10,'1966, aprobado
por Decreto 2619/1966

Barcelona. 28 de .julio de 1970 El D('ltg'adG provincial. Vic~
t('1' eh' B:wn TfíW!iO. 10635-('

UF:S'OLUCJON de la Deleqltcilm Pn>dllcíal d-e Lo
,,~(¡Ú() por la que se autoriza 1(1 íllstalación eléctrica
(¡IIC SI" cita u sr drclora la Iltilidad púNica de la
jlJI.~m({.

CUll1pHdo;:; 1m; trámite::; 1eglamental'lü" en d expediente nú
¡l1l~O Al' 18747 .ncoado en esta DelegacIón Provincial a ins
tanda dr «Eketra de Logroúo, S. A», con domicilio en Logro
11) (calle de la Duquesa de la Victoria, número 3), solicitando
autorización administrativa y declaración de utilidad pública, a
los efectos de la imposición de servidumbre de paso de la ins
talación eléctrica, cuyas características técnicas principales son
las siguiente~;:

Línea aérea trifásica en Logroño, circuito simple a 13,2 KV.,
con condueto:-es de cahle de aluminio-acéfo de 74,4 milímetros
cuadrados de sección sobre apOYOs de hormigón. Tendrá una
longitud total de 98 metros, con origen en el apoyo número 3
de la línea denominada en proyecto de (Distribución a 13.2 KV.
en la zona imiustríal de Varea» y final en la estación transfor
madora que también se autoriza y a continuación se describe:

Estación transformadora en Logo'oño, denominada «Burgos)),
tipo inh'mpcrie sobrf' dos post.es de hormigón. eon transforma
dor de 160 KVA. de potencia y relación de transformación
13,200,:1 230--133 V-

Esta Delegaeión ProvinciuL iC'n cumplimiento de lo dispuesto
(,L los Decretm; 2611 y 2619 1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de
24 de- nO\'í.embrro de 1!J:J9, Reglarnent;o d\' Línens Eléctricas de
Alta 'I'f'nsión de 28 de noviernbre de 1968 v Reglamento de Es
taciones Tmn.,;]orm'1.doras de 2:~ de febrero de 1949, ha re·
suelto:

Autori¿,ar la inslalacíón solícítada. y declarar la utilidad pú
blica de la mbIna a Jos efectos de la imposición de la servi
dltmbre de paso. en las condIciones, alcance y limitaciones que
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproLado por De·
creto 2619.'H>]6.

Logroño, 22 de octubre de lH70.- -El Delegado provincial, Ra
mún Rocher Vaca.- -2965-D.


